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POR ERROR SCANER REMITO DE NUEVO LIQ CREDITO José Luis Yarpáz Morales Vs Amparo
Libreros De Torres Rad No 011-2001-00954-00

jose luis yarpaz morales <yarpazconsulting@yahoo.es>
Mar 07/06/2022 15:35

Para: Memoriales 09 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
Juez   9°   CMES
ESC
ref.   Ej.   Dte:   José Luis Yarpáz Morales
                Ddo:  Amparo Libreros De torres  y  Otros 
                          Rad.  No    011-2001-00954-00
De forma respetuosa en archivos adjuntos y por error de Scaner que no captó todos los datos, REMITO DE NUEVO LA LIQ
CREDITO en el 
expediente de la referencia.

Señora  Juez,  Atte,

JOSE  LUIS  YARPAZ  MORALES
CC  No  6.340.933  La  cumbre ( V )
TP   No       45.571  del  CSJ
F  I  R  M  A D  O
Cali,   Junio   07  de  2022

FAVOR  ACUSAR  RECIBIDO

MUCHAS  GRACIAS

HORA :   3.23  TARDE  
       



 

                             Dr   Josè  Luis  Yarpàz  Morales 

                                             A  b  o  g  a  d  o   

                                   

 

Señora  

Juez  9º  Civil  Municipal  de  Ejecución de Sentencias de Cali 

ESC 

Ref. Ejecutivo     Dte : Josè  Luis  Yarpàz  Morales 

                           Ddo:  Amparo  Libreros y  Otras  

                                     Rad.  No   011- 2001-00954-00 

Hábida cuenta que el scaner no tomó todos los datos de la liquidación presenta 

da a su despacho el día de ayer lunes 6 junio del presente calendario, de mane-

ra respetuosa le estoy enviando de nuevo la liquidación actualizada en el ejecu-

tivo de la referencia. 

 

Señora    Juez, con mì acostumbrado respeto, 

 

 

Josè Luis Yarpàz Morales  

CC  No   6.340.933   La  cumbre   (  V )                              

TP  No        45.571  del  CSJ 

F  I  R   M A  D O 

 

Santiago de Cali,  Junio  07    de  2022 
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